N° 71
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las dos y diez minutos de la tarde del veintisiete de noviembre de mil novecientos treinta y tres, con asistencia de los señores Magistrados Dávila, Presidente accidental; Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro, Fernández y Picado.
Artículo III
Traídos a la vista los recursos de Hábeas Corpus interpuestos por Demetrio Montero Chaves y Josefa Montero viuda de Mora a favor de Rafael Calvo Montero y Edwin Mora Montero, respectivamente, basados en que se encuentran detenidos ilegalmente, se resolvió: declararlos sin lugar porque de los expedientes y de los informes respectivos aparece que contra los citados Calvo Montero y Mora Montero, se dictó auto de detención con apoyo en indicios comprobados; contra el primero, por el delito de depósito de licor clandestino, y contra el segundo, por el delito de hurto en daño de Matilde Sáenz.



